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D. Francisco Domínguez González, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo, 
 
HACE SABER: 
 
Hasta el próximo día 6 de junio se admiten solicitudes 

para la selección de un trabajador de cometidos múltiples, 
dentro del programa de plan de empleo social regulado por 
el Decreto 287/2015, de 23 de octubre. 

 
Las bases de la convocatoria incluyen todos los 

requisitos exigidos, entre los que se encuentran: 
 
- Ser parado de larga duración (se entenderá como 

parado de larga duración el que no ha trabajado más 
de 30 días a tiempo completo o 60 días a tiempo 
parcial en los últimos 12 meses) 

- No recibir ninguna prestación, excepto la renta básica 
de inserción. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

  Valdelacasa de Tajo, a 20 de mayo de 2016. 
 


